
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
18867 Orden CUD/1090/2022, de 4 de noviembre, por la que se ejercita el derecho 

de tanteo sobre 23 lotes de billetes, subastados por la sala Áureo y Calicó, en 
Barcelona.

A propuesta de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes, formulada 
el día 24 de octubre de 2022, en aplicación del artículo 38 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, y de los artículos 40 y 41.2 del Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de dicha Ley, dispongo:

Primero.

Que se ejercite el derecho de tanteo para la Diputació de Valencia (Museo de 
Prehistoria de Valencia), con cargo a sus presupuestos, sobre los bienes muebles que 
fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada en la sala Áureo y Calicó, 
en Barcelona, el día 20 de octubre de 2022, con los números de lote y referencias 
siguientes:

0069 Bañeres (Alicante). Papeleras Reunidas, SA. 25 céntimos. (T. falta) (KG. falta) 
(RGH. 871). Cartón.

0087 Biar (Alicante). Alcaldía. 1 peseta. (T. 407) (KG. 180) (RGH. 1204). Cartón.
0088 Biar (Alicante). Alcaldía. 25 céntimos. (T. 408, mismo ejemplar) (KG. 180) 

(RGH. 1203). Cartón.
0096 Castalla (Alicante). Consejo Municipal. 25 céntimos y 1 peseta. (T. 552 y 553) 

(KG. 255) (RGH. 1) 1744 y 1745). Dos billetes, todos los de la localidad.
0101 Confrides (Alicante). 25 céntimos y 1 peseta. (T. 602 y 603) (KG. 285a) (RGH. 

2016 y 2017). Cartones, todos los de la localidad. Firma Vicente Llorens en anverso y 
tampón «Vicente Llorens Llorens-Comestibles Confrides» en reverso. Números 91 y 176. 
MBC-/MBC.

0107 Dolores (Alicante). Comité de Abastos. 25 céntimos. (T. 700b var, mismo 
ejemplar) (KG. 319a).

0144 Onil (Alicante). Consejo Municipal. 25 céntimos y 1 peseta. (T. 1053a y 1054a 
var) (KG. 550). Dos cartones, serie completa.

0148 Parcent (Alicante). Consejo Municipal. 1 peseta. (T. 1110a, mismo ejemplar) 
(KG. falta).

0152 Penáguila (Alicante). Consejo Municipal. 50 céntimos y 1 peseta. (T. 1129 
y 1130) (KG. 575). Dos billetes, todos los de la localidad.

0156 Pinoso (Alicante). Ayuntamiento. 25 céntimos y 1 peseta. (T. 1162 y 1163). 
Dos billetes, serie completa.

0159 Rojales (Alicante). Alcaldía. 1 peseta. (T. 1248, mismo ejemplar) (KG. 648) 
(RGH. 4546).

0163 Sagra (Alicante). Consejo Municipal. 1 peseta. (T. 1274) (KG. 656).
0164 Sagra (Alicante). Consejo Municipal. 25 céntimos. (T. 1276, mismo ejemplar) 

(KG. falta valor).
0347 Bechí (Castellón). Consejo Municipal. 25, 50 céntimos y 1 peseta. Tres 

billetes, todos los de la localidad.
0352 Burriana (Castellón). Unión Mercantil. 1 peseta. Cartón número 232.
0357 Castellón. Colectividad Cooperativa Confederal de Trabajadores Campesinos. 

C.N.T.–A.I.T. Cartón.
0361 Castellón. Sociedad de Albañiles y Peones. U.G.T. "El Trabajo". 1 peseta. 

(Inédito). Cartón redondo.
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0362 Caudiel (Castellón). Cooperativa C.N.T. 25 céntimos. (T. 587) (KG. falta) 
(RGH. 1855). Cartón.

0364 Cervera del Maestre (Castellón). Consejo Municipal. 25 céntimos. (T. 592) 
(KG. 277).

0366 Cinctorres (Castellón). Unión Comercial. 1 peseta. (T. 595) (KG. 280). Cartón.
0372 Chert (Castellón). Cooperativa Municipal de Consumo. 25 (dos) y 1 peseta 

(tres). Cinco cartones, todos de fechas distintas.
0376 Forcall (Castellón). El Centro Obrero Forcallense (Cooperativa). 50 céntimos 

y 1 peseta. Dos cartones, la peseta número 36.
0377 La Jana (Castellón). Consejo Municipal. Delegación de Abastos. 1 peseta. 

Cartón.

Segundo.

Para el abono a la sala subastadora del precio de remate de cuatro mil euros 
(4.000 €), más los gastos inherentes, así como para la custodia de los bienes 
subastados, el representante de la entidad de derecho público afectada habrá de acordar 
directamente con los subastadores las medidas que estime convenientes.

Madrid, 4 de noviembre de 2022.–El Ministro de Cultura y Deporte, P.D. (Orden 
CUD/990/2020, de 16 de octubre), el Secretario General de Cultura y Deporte, Víctor 
Francos Díaz.
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